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LA I"4INISTRA DE EDUCACiÓN,

CONSIDERANDO:

C)ue por Acuerdo Guoernai ivc Número 377-2007, c ie íecha 13 ce agosto de 2007, e l
i : residente de la Repúbl ica enr i t ro e l  Reglamento O:gánico Interno del  Minister io de
Ecucación,  mediante el  cual ,  e l  Departamento Juríd ico de este t r4 in ister io sust i tuyó su
cencminación por la de Dirección de AsesorÍa Juríd ica.

CONSIDERANDO:

Que a part i r  del  in ic io de v igencia del  Reglamento Orgánico Interno de este Minister io,  de
corfornídad con su ar t icu,o 30,  deben tomarse las medídas administrat ivas necesar ias
para implementar la nueva est luctura orgánica interna de sus dependencias para el
debido cuntpl imiento de los cbjet ivos de la pol Í t ica educat iva nacional ,  dentro ce lcs
cuales se encuentra la Direccíón de Asesor ia Juríd ica.

POR TANTO:

En e;erc ic io de las funciones que fe conf iererr  los ar t ículos 194,  inc isos a)  y f )  de la
Ccnst i iuc ión Pol Í t ica de la Repúbl ica de Guatemala y 27,  inc isos a)  y r r )  c le la Ley del
Organismo Ejecutivo.

ACUERDA:

EMITIR EL SIGLIIENTE "REGLAMENTO INTERNO DE LA DIRECCIÓN DE ASESORíA
JURIDICA"

ARTíCULO L Objet ivo.  Ei  presente Reglamento t iene por objeto esiablecer la
est i l jc tura luncional  y organizacional  de la Direcc;ón de AsesorÍa Jur id ica del  Minister io cJe
Ecucacion.  que le permita desarrol lar  las funciones y atr ibuciones especí f icas que le
ccrrespcnde a cada unidad que la rntegra.

ARTíCULO 2.  Estructura funcional .  La Dirección de Asesoría Jur id ica es la
responsable de encausar la aci iv idad de las deperrdencias del  l l jn is ter io dentro de lcs
larámetros legales,  para propic iar  la t ransparencia.  procidaC. ef ic iencia,  y a justando s. ;s
furc¡cnes a la legis lación v igente.  r ,e lanCo la Dirección de Asesoría Juríd ica que se
cl ,mpia dicho extrerno.  Revisando, opinando y recornendando ics aspectos legaies para
, :onccimiento y aprobación dei  Despacho Minister ia l  así  conro la d i rección y procuraoon
en ios prücesos adminjs i rat ivos v judic ia les del  Minísteno de ECucacicn.

ARTiCULO 3.  Estructura organizacional .  Para el  cumcl imiento de las funciones que
se le asignan en el  ar t ículo 26 del  Reglamento Orgánico Interno del  Minister io de
Educación.  la Dirección de Asesoría Juríd ica se estructura de la manera s iouiente:
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' : .  Direccíón Ce Asesoría Juríd ica
2.  Sub Dirección de Asesor ia Juríd ica
3. Departamenio de Asescria .v Consultoría Legai
4.  Departamenio Ce Abogacia
5. Departamento ie Contratos, Convenios y Acuerdos

ARTíCULO 4,  Dirección de Asesoría Juríd ica.  La Dirección de Asesor ia Jur id ica
ejerc i ta la representación Ce la Dirección ante las dependencias dei  Minister io de
Educación,  y a n ivel  exlerno.  Plani f ica,  programa, d i r ige.  coordina y supervisa la act iv idad
jur id ica de sus departamentos,  como órgano Técnico del  Minister io de Educacíón,
ctorgando la aprobación de sus tareas.  Es el  enlace di recto con el  Despacho l ,4 in ister ia l ,
toda vez que revisa,  emite opin iones y recomendaciones de ios aspectos legales que se
someian a conocin l iento.  aprobación,  decis ión y io resolución del  Despacho Minis ler ia l .
F i ja las pol í t icas administra i ivas de ia Dirección.

ARTíCULO 5.  Sub Dirección de Asesoría Juríd ica.  La Sub Dirección de AsesorÍa
. iur id ica asiste a la Dirección en todas sus act iv idades,  se encarga de la representación
ce la ) i rección en ausencia del  l i tu lar .  L leva a cabo :as pol i t icas administrat ivas
rnpianiadas por la Dirección.  Se encarga de la inspección laboral  y d isc ip l inar ia de sus
suborcinados.  Promueve el  desarrol lo de las necesidades logÍst icas que requiera la
Dirección.

ART'CULO 6.  Departamento de Asesoría y Consul tor ía Legal .  El  Departamento de
A.sescría y Consul tor ía Legal  en caso de ausencia del  Director  y Subdirector ,  asume la
representación de ia Dirección de Asesoría JurÍd ica.  Tranl i ta los expedientes
administrat ivos en ios cuales se mani f iestan consul tas legales o de asesor ia lur íd ica,
anal izándolos al  caso concreio:  generadas por las dependencias del  fu l in ister io de
Eiuceción o por personas exter ' jas a la inst i tuc iór : ,  emit iendo providencias,  of ic ios,
c i rculares,  memorandas,  d ictánrenes.  Asinr ismo, e laborar propuestas de resoluciones o
Acuerdos para suscr" ipción del  Despacho Minister ia l  y  demás dependencias del  Minis ier io.
Picnrueve el trámite de los recursos administralivos de revocaloria y de reposición.
Real iza las gest iones para la legal ización de bienes muebles e inmuebles a favor del
l ' ' . i inistei' io de Educacjón. Asístenc.a a reuniones en los Despachos [\l inisterial y
Vicenr in ister ia les;  así  como en las dependencias dcnde se requiera la asistencia legal
dentrc del  orden administrat ivo.

\  ARTICULO 7.  Departamenlo de Abogacía.  El  DepaÍamento de Abogacía t ranl i ta los

^ . ,1"' exoedientes judiciales. como parte demandante o demandado. en los diferentes ramos
irlf l l:_ r QUe se tramitan ante los Tribunales o la administración pública, en los cuales se

t, I ' rnanifiestan las consideraciones )¡ análisis legales al casc concreto en defensa de los
intereses del  f i4 in ister io Ce Educación hasta su fenecimiento.  Elabora y t ramita las
cenuncias que el  Minister io promueva ante el  Minister io Públ ico.  Contralor ía General  ce
Cuenta,  Procuraduría de los Derechos Hurnanos.  Real iza la procuración ante los
T¡ ibunales para la prosecución de los procesos instaurados.  Coordina con la Procuraduría
Generai  de la Nación ei  Ci l igenciamiento de las acciones judic ia les que se reoutere en
cada caso,  como representante legal  del  Estado.  Di l igenciar  las acciones 0e ampars.
exhib ic ión personal  y de inconst i tuc icnal idad.  Elaborar propuestas c je memoria les pata
suscr ipción del  Despacho h ' l in is ter ia l  y  demás dependencias del  lv l in ister io.  Asistencia a
los funcíonar ios y empleados dei  Mlnis{er io de Educación en las c i taciones judic ia les
derivadas de la misma activrdad dei f '¡ ' l inisterio.
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ARTICULO L Departamento de Contratos,  Convenios y Acuerdos.  El  Depananlenio
Ce Ccntratos,  Convenios v Acuerdos l leva a cabo ei  anál is is  jur ídÍco y r , r is to bueno de lcs
contra i .os aCrnin ist rat ivos que suscr ibe el  Despachc fu l in ister ia l  y  Viceminister ia l  y  las
Cl ferenles depenclencias del  l ; l in is ter io de Educación con ent idades del  sector  públ ico
como del  sector  pr ivado.  Revis ión y e laborac¡ón de ccnvenios in ier inst i tuc ionales e
internacionales,  según se requiera por quien corresponda. Revis ión y e laboración de
Acuerdcs fi/ inisteriales y anieproyecros de Acuerdos Gubernativos, con su respectÍva
expcsic ión de mot ivos.

ARTICULO 9.  Apl icación del  presente reglamento.  La estructura orgánica establecida,
así  como las funciones señaiadas en este reglarrento.  se estabiecen para hacerse
eiect i ' ;as y s in per ju icío de las discosic iones legales y reglamentos correspondientes,  por
lc que t ienen carácter  general  y no I imi tat ivo.  A cada Cependencia organizacional
estafrlecida corresponden las funciones aquí señaladas y las que en el futuro sea
necesar io adic ionar,  por cambíos en fa normat iva legal  apl icable,  o en la estructura
funcional  de la Dirección de Asesoría Jur id ica,  para rnejorar  e l  t rabajo que se real iza.

ARTICULCI 10. Casos no previstos. Los casos no previstos en el presente A.cuer'do,
serán resuel tos por ios cespachos f ' l ín is ter ia l  o Viceminister ia les de este Minister io.

ARTICULO 11. Vigencia.  l l  cresente Acuerdo entra en v igencia inrnediatamente.

MARIA

MIRIAI{ ARANA

corvruf íouese.
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